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DeCITA, bienvenida al corazón de Sudamérica

DeCITA representa muchas cosas. Que se puede publicar una revista jurídica de
calidad mundial en Sudamérica. Que una bien lograda idea puede servir de puente para
un acercamiento entre las mejores mentes de la región y del mundo en la especialidad.
Que es factible derrotar el quietismo, muchas veces enseñoreado en una región deslum-
brada por los avances de otras latitudes, con un definitivo “Sí, se puede”. Que desde aquí
pueden hacerse aportes de valía al mundo para un mejor ensamblaje de la compleja
maquinaria jurídica del comercio exterior. Se podría seguir, pero ¿más que suficiente, no?

Asunción, situada sugestivamente –podríamos decirlo ahora– en el corazón de Suda-
mérica, es hoy por hoy sede de la Asociación Americana de Derecho Internacional
Privado, que aglutina a más de doscientos juristas de la especialidad, varios de ellos con
su nombre inscripto perenne en el bronce de la historia jurídica iusprivatista del continen-
te.

Asunción abriga, además, las sedes del Tribunal Permanente de Revisión del MERCO-
SUR y del Centro MERCOSUR de Promoción del Estado de Derecho, destinado a brindar
a aquel un soporte académico. De alguna forma u otra, se ha convertido, pues, a veces
consciente y otras inconscientemente, en una suerte de “Capital Jurídica” del Sur, según
lo ha manifestado alguna vez el mismísimo Presidente del Brasil.

Ahora la ciudad se viste nuevamente de gala. Se publica por primera vez aquí una
revista jurídica de amplia proyección internacional, como lo es indudablemente DeCITA,
merced a una apuesta de sus Directores –cuya obsesión por la generación de productos
jurídicos de calidad es bien conocida– luego de un cercano seguimiento a distintos
emprendimientos jurídico-académicos encarados desde esta ciudad en los últimos años.
El visto bueno de los maestros representa, a la vez que un motivo de tremendo orgullo
y satisfacción, un enorme compromiso de estar a la altura de las circunstancias. Ello con
seguridad será posible, merced también al diligente apoyo de Adriana Sánchez Mussi.

Hoy es día de júbilo. DeCITA ha dejado de ser promesa, para convertirse –en este
caso un lustro de su primera aparición– en fulgurante realidad, para provecho del mundo
académico y profesional de la región que, a su vez, queda con el compromiso de dise-
minar el ejemplo del “Sí, se puede”, en la esfera de acción o parte del rompecabezas, que
a cada uno le toque vivir e incidir.

Asunción, agosto de 2008.

José Antonio MORENO RODRÍGUEZ

Director Ejecutivo, Centro de Estudios de Derecho,
Economía y Política (CEDEP)
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Presentación

La decisión de dedicar el presente número de DeCITA a los contratos internacionales
no necesita mayores justificaciones. En varios de los números anteriores dicha temática
ha ocupado un lugar preponderante. Pero llegados a este punto hemos pensado que era
indispensable dedicar el tema monográfico de un número de DeCITA exclusivamente a
la contratación internacional, en sentido amplio. La razón básica es que el tema sigue
estando en continua evolución y que las discusiones producidas hace dos o tres décadas,
al socaire de la elaboración de algunos textos claves, como las Convenciones de Viena
sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías, de Roma sobre ley
aplicable a las obligaciones contractuales, de La Haya o, un poco más tarde la Conven-
ción de México sobre derecho aplicable a la contratación internacional o la primera
versión de los Principios de UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales,
se plantean ahora en un contexto diferente. Es verdad que los términos dialécticos bási-
cos siguen siendo los mismos (autonomía de las partes / imperatividad, hard law / soft
law, conflictualismo / sustancialismo, flexibilidad / rigidez) y siguen siendo útiles para
analizar cada uno de los aspectos de esta temática. Pero ahora contamos con la práctica,
con una multitud de decisiones judiciales y arbitrales en aplicación de los textos mencio-
nados y de reglas similares a las contenidas en ellos presentes en las legislaciones nacio-
nales, que nos permite sacar las cuestiones del campo de la mera especulación y verlas
cómo son en su actuación cotidiana.

Lo dicho puede apreciarse en una notable dimensión en cada uno de los trabajos que
se reúnen en la parte monográfica de este volumen. Así, se hace particularmente notable
en relación con la Convención de Viena, sobre la cual se publican aquí por primera vez
en castellano, gracias al generoso trabajo de Alejandro M. Garro y Pilar Perales Viscosillas,
las opiniones que renombrados expertos en dicho texto han elaborado sobre algunas de
sus normas. En la misma línea se inscribe el profundo análisis de la interpretación de la
misma Convención realizado por Anselmo Martínez Cañellas.

Sin salir de la reglamentación material de los contratos, pero en su manifestación más
“blanda”, se presentan diferentes perspectivas de análisis de los Principios UNIDROIT
sobre los contratos comerciales internacionales, una comparatista a partir de un tema y
de un ordenamiento jurídico concretos, desarrollada por Jorge Oviedo Albán, y otra diná-
mica, de Lauro da Gama Jr, que estudia el impacto (inimaginable en 1994) de los Princi-
pios en la práctica arbitral. En un ámbito bastante cercano al de los temas antes mencio-
nados, se sitúa la interesante visita que Jorge R. Albornoz realiza a los INCOTERMS.

La dimensión estrictamente americana es tratada tanto desde una perspectiva global
como desde la de varios ordenamientos nacionales. La primera consiste en una aguda
visión de Eugenio Hernández-Bretón que pone el acento en el potencial legislativo brin-
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dado por la Convención de México en tanto que “modelo”, el cual se contrapone a su
alcance relativo en tanto que Convención. La segunda se concreta en el análisis de la
práctica de varios países latinoamericanos realizado por María Blanca Noodt Taquela y
Julio C. Córdoba (Argentina), Nadia de Araujo y Daniela Corrêa Jacques (Brasil), Cecilia
Fresnedo de Aguirre (Uruguay) y Claudia Madrid (Venezuela).

Acompañando al tema monográfico, se incorporan las habituales manifestaciones
de las Actualidades del derecho del comercio internacional, como en todos nuestros
números impares. Esta vez hemos querido darles un tamaño más reducido, no tanto por
comprensibles exigencias editoriales sino, sobre todo, por el hecho de que las mismas y
otras manifestaciones ya se están viendo reflejadas en el blog contenido en la página de
Internet de la Asociación Americana de Derecho Internacional Privado (www.asadip.org),
en lo que constituye un paso más en la difusión de los avances del derecho comercial
internacional al alcance de todos los especialistas y estudiosos en la materia.

Finalmente, un dato que no habrá pasado desapercibido a los más atentos es que a
partir de este número la edición de DeCITA se realiza en Asunción del Paraguay. Como
puede advertirse su origen y destino internacional lo vivencia con total plenitud. Nacida
en Buenos Aires, luego de su  fructífera excursión catarinense –exilio dorado donde los
haya– merced a los buenos oficios de nuestro querido amigo y colega José Antonio
Moreno Rodríguez, se instala en la capital del arpa y el guaraní. Diferentes razones que
no vienen al caso comentar aquí hacen aconsejable este cambio, el cual es posible por
el compromiso generoso de la Editorial Zavalía. Es evidente que no es posible, ni sería
justo, dejar expresa constancia aquí de nuestro infinito agradecimiento a la Fundação
Boiteux y, muy especialmente, a nuestro siempre amigo Luiz Otávio Pimentel, por hacer
posible el milagro de DeCITA durante el tiempo que ha durado el desplazamiento de la
edición.

Asunción, 9 de junio de 2008.

DIEGO P. FERNÁNDEZ ARROYO / A. DREYZIN DE KLOR

Directores


